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Proceso No. SMEGDS-DPS-275-2025

Fecha de Elaboración: 20 de mayo de 2025

En desarrollo de lo señalado en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y reglamentado
por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015 que determina que los estudios y documentos previos
son el soporte para elaborar el proyecto de pliegos, los pliegos de condiciones, y el contrato. Deben
permanecer a disposición del público durante el desarrollo del proceso de contratación.

EI presente estudio contiene los siguientes elementos generales además de los indicados para cada
modalidad de selección:

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE SATISFACER:

Conforme al artículo 305 de la Constitución Política, corresponde al Gobernador dirigir la acción
administrativa del Departamento, asegurar el cumplimiento de las funciones y la prestación de los servicios

a su cargo.

La misión de la Secretaria de la Mujer, Equidad de Género y Diversidad Sexual, consiste en adelantar
procesos de desarrollo integral que consoliden la perspectiva de género y diversidad sexual, mediante el
cumplimiento de los principios democráticos de igualdad, justicia, equidad, tolerancia, respeto la diferencia,
integridad, seguridad, participación política y transversalidad" Igualmente, es su misión tiene como
funciones: 1) Iniciar y consolidar un proceso de Empoderamiento de la Mujer, para que ellas puedan crecer
en conocimiento, autonomía, desarrollo personal, actuaciones afirmativas y en el ejercicio pleno de sus
derechos. 2) Formalizar y consolidar un proceso de autonomía de las mujeres en las decisiones

responsables sobre proyectos de vida, de constitución familiar, de organización y participación, de expresión
y orientación de su sexualidad. 3) Fortalecer las instituciones y las organizaciones de mujeres. 4)
Implementar las Políticas Públicas de Mujer y Diversidad Sexual.

De esta forma, la misión de la Secretaría se concreta en fortalecer las acciones de prevención de la violencia

con enfoque diferencial, a través del empoderamiento, el fortalecimiento de las rutas de atención, así como

la consolidación de la información referente a la materia que permita consolidar las acciones tendientes al
respeto del ser.

Igualmente, es competencia de la Secretaría de Mujer, Equidad de Género y Diversidad Sexual de
conformidad con la estructura administrativa del Departamento:

Plan de

Desarrollo:

"LIDERAZGO QUE TRANSFORMA"

Línea Territorial

Estratégicа:

Programa:
Subprograma:

Meta (s)
Resultado:

de

2 Valle territorio social y equitativo

23 Desafíos para un Valle justo y equitativo.
2301104 Ruta Rosa

23011-AUMENTAR EN 1 % EL PORCENTAJE DE MUJERES ORIENTADAS A LA ATENCIÓN EN

SALUD FÍSICA Y MENTAL, POR SOSPECHA DE VIOLENCIA FÍSICA, PSICOLÓGICA Y SEXUAL, EN EL
PERIODO DE GOBIERNO
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P) Velar por el buen uso de los bienes entregados por el supervisor o SECRETARIA DE MUJER EQUIDAD

DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL para realizar sus actividades y devolverlos en buen estado antes del

pago de la última cuota pactada en el presente contrato.
Q) Cumplir con las obligaciones contenidas en el artículo 2.2.4.2.2.18 del Decreto Único Reglamentario 1072
de 2015, referente al examen médico ocupacional, cuando a ello haya lugar, el cual se deberá practicar a
partir del perfeccionamiento del presente contrato y entregar el certificado respectivo que acredite dicho
examen al supervisor del mismo.

R) Manejar y cumplir las políticas de Gestión Documental y Ventanilla Única.
S) Reportar a EL CONTRATANTE el número de cuenta bancaria de ahorro o corriente, donde se le ha de

consignar el pago de honorarios derivados de la ejecución del presente contrato.
T) Registrar la información de su hoja de vida en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público
SIGEP, en cumplimiento con lo previsto en el artículo 155 del Decreto Ley 2106 de 2019, cuando no sea

posible el registro de la información, por fallas en el SIGEP, se diligenciará el formato único de hoja de vida,
y una vez restablecido el Sistema, se procederá a registrar la información en el mismo.

U) Prestar sus servicios en pro de la seguridad de la información y los recursos informáticos de la

organización.

V) Toda información o formatos generados por EL CONTRATISTA son propiedad del Departamento del
Valle del Cauca

2.2. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA:

1. Implementar un Protocolo de Atención Integral e integrada en términos de la ruta de atención y denuncia

y la estrategia de consultorios rosa en el Valle del Cauca.
2. Desarrollar una estrategia integral que facilite el acceso y el uso eficiente de la plataforma digital OGEN

mediante una aplicación móvil (APP) asegurando que la herramienta sea accesible para la población
objetivo.

3. Apoyar los procesos de recepción de denuncia a víctimas de violencias basadas en género en aras de

garantizar el acceso a justicia de manera eficaz y oportuna, sirviendo como articuladora con las demás

instituciones que conforman la ruta de atención y denuncia de este tipo de denuncias.
4. Apoyar la orientación y atención de los usuarios de los grupos de mujeres y personas con diversidad
sexual y de género (LGBTI) llevando a cabo los correspondientes registros de acuerdo con la naturaleza

de sus casos de vulneración de derechos, que permitan contar con indicadores sobre los procesos de
recepción, remisión y articulación de procesos con otras instituciones de la ruta, aplicando enfoque
diferencial.

5. Realizar labores de filtro con el objetivo de analizar si la situación de cada usuario se trata o no de
Asunto Penal.

un

6. Apoyar en el marco del objeto contractual la implementación del Sistema de Gestión de Calidad SGC,
de la Gobernación del Valle del Cauca, siguiendo y adoptando cuando sea requerido los formatos y

modelos, del modelo integrado de planeación y gestión MIPG.
7. Cumplir con la política de seguridad de la información establecida por la entidad, con el fin de garantizar
la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información bajo su responsabilidad.
8. Las demás obligaciones requeridas y/o asignadas para el cabal cumplimiento del objeto contractual, de
conformidad con la necesidad del servicio.

2.3. ОВLIGACIONES DEL CONTRATANTE
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En virtud del presente contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES se obliga a: 1) Pagar
AL CONTRATISTA las sumas estipuladas en el contrato, en la oportunidad y forma allí establecida. 2)
Proporcionar la información y documentación requerida para la normal ejecución del objeto contractual. 3)

Vigilar, supervisar y/o controlar la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato. 4) Culminar el proceso

de afiliación de la ARL, ante la Dirección de Desarrollo Administrativo dentro del Subproceso Sistema de
Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo, antes de la suscripción del Acta de Inicio.

2.3.1. ALCANCE DEL OBJETO: Con el Desarrollo y ejecución del objeto del contrato que se pretende
suscribir, se ofrecerá a las intervinientes todo el apoyo necesario a la SECRETARIA DE MUJER EQUIDAD

DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL para garantizar las estrategias de prevención de los hechos de
violencia basada en género, a través del fortalecimiento de los canales de existentes entre las instituciones

para el efectivo funcionamiento de la ruta de atención a la mujer víctima de la violencia de género. En el
marco de las competencias asignadas en la ley 1257 de 2007 y demás normas concordantes, atendiendo
las necesidades del despacho.

2.3.2. LUGAR DE EJECUCIÓN: Departamento del Valle del Cauca.

2.3.3. PLAZO: El plazo de ejecución del presente contrato será desde la fecha de inicio en la plataforma
Secop II y hasta el treinta (30) de Junio de 2025

2.3.4. CLASE DE CONTRATO A CELEBRAR: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA: CONTRATACIÓN DIRECTА

3.1. JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN: EI contrato que se Pretende celebrar

corresponde a un contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES la normatividad legal
vigente, permite que el mismo se celebre de manera directa con la persona natural o jurídica que esté en
capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que haya demostrado la idoneidad y experiencia directamente
relacionada con el área de que se trate, sin que sea necesario que haya obtenido previamente varias ofertas.

3.2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

• Ley 80 de 1993.

• El artículo 2 numeral 4 literal h) de la Ley 1150 de 2007.

o El artículo 2.2.1.2.1.4.9 Decreto 1082 de 2015

3.3. VERIFICACIÓN EXISTENCIA ACUERDOS MARCO

El Departamento del Valle del Cauca - Secretaría De Mujer, Equidad de Género y Diversidad Sexual, antes
de adquirir bienes y servicios de características uniformes, verificó la existencia de Acuerdo Marco de Precios

para ese bien y/o servicio.
EXISTE ACUERDO MARCO DE PRECIOS.

SI NO

(X)

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACIÓN DEL MISMO:

DIEZ MILLONES PESOS M/CTE ($ 10000000)
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Teniendo en cuenta el alcance del contrato, se estima que en la ejecución de este se pueden presentar

siguientes riesgos: Ver Anexo 2

8. GARANTÍAS A EXIGIR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN:

los

Conforme a lo estipulado en el Articulo 2.2.1.2.1.4.5 del Decreto 1082 de 2015, en la contratación directa la

exigencia de garantías establecidas en el Título III de las Disposiciones Especiales del citado Decreto no es

obligatoria y la justificación para exigirlas o no debe estar en los estudios y documentos previos.

Teniendo en cuenta lo anterior, el Departamento no exigirá a la contratista la constitución de la garantía,
toda vez que antes de realizar cada pago; el supervisor del contrato deberá certificar que el servicio se prestó
acorde a lo establecido, por lo cual no hay riesgos que amparar.

9. LA INDICACIÓN DE SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTA COBIJADO POR UN ACUERDO

COMERCIAL

El numeral 5º del ítem 1.2.3. del Manual Explicativo de los capítulos de contratación pública de los acuerdos

comerciales negociados por Colombia para entidades contratantes expedido por el Ministerio de Comercio,
Industria y Turismo y el Departamento Nacional de Planeación y expresa: "Todos los contratos realizados
mediante la modalidad de contratación directa estipuladas en la Ley 1150 de 2007 no les aplican las

obligaciones de los acuerdos internacionales y por lo tanto no se requiere establecer se están o no cubiertos

por dichos acuerdos."

En consecuencia, a la presente modalidad de contratación no se aplicarán las normas especiales que rigen
la materia de Acuerdos Internacionales y Tratados de Libre Comercio en los cuales se encuentre vinculado
el Estado Colombiano.

10. DEFINICIÓN DE LA SUPERVISIÓN:

La supervisión de la ejecución y cumplimiento de las obligaciones contraídas por EL CONTRATISTA a favor

del DEPARTAMENTO estará a cargo de un Profesional de la SECRETARIA DE MUJER EQUIDAD DE

GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL, o quien designe el ordenador del gasto.

Serán obligaciones particulares del supervisor las siguientes, sin perjuicio de las demás que le asigne la Ley
y demás normas:

a) Velar por el cumplimiento cabal del objeto contractual, dentro del plazo estipulado.
b) Velar por el pago oportuno a la contratista de los valores acordados.
c) Elaborar certificación de cumplimiento a satisfacción en los casos que sean necesario para el desarrollo

del contrato o el pago respectivo.

d) Elaborar las actas de iniciación, cortes parciales y liquidación del contrato.
e) Tener en cuenta que toda aclaración con la CONTRATISTA en relación con el Contrato debe ser por

escrito.

f) Verificar el pago y afiliación de la seguridad social integral de la contratista.
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Conforme establece el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011: La supervisión consistirá en el seguimiento
técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico que, sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es
ejercida por la misma entidad estatal cuando no requieren conocimientos especializados. Para la
supervisión, la Entidad estatal podrá contratar personal de apoyo, a través de los contratos de prestación de
servicios que sean requeridos.

Comité Estructurador del Proceso.

MPERTA GuIORRас
MARGARITA GUTIÉRREZ CIFUENTES
Rol Técnico

MARTHA CECILIA SILVA MARTINEZ
Rol Jurídico

Yoreanilurani a aneeR
Vo.Bo. YURANY ANDREA ORDOÑEZ RENGIFO

Secretaria de Despacho

Secretaria de Mujer, Equidad de Género y Diversidad Sexual

Proyectó: Maryi Lorena Moreno Martelo - Auxiliar Administrativa

Revisó: Martha Cecilia Silva Martínez - Abogada Contratista


